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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, diciembre 14 de 2015. 
Oficio número 321/2015. 

Javier Duarte de Ochoa, Gobernador del Estado Libre y So
berano de Veracruz de Ignacio de la Llave, a sus habitantes 
sabed: 

Que la Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Con
greso del Estado se ha servido dirigirme el siguiente Decreto 
para su promulgación y publicación: 

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Poder Legislativo.-Estado Libre y Soberano de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERALEGISLATURADELHONO
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FA
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRAC
CIÓN I Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 18 
FRACCIÓNIY 47SEGUNDOPÁRRAFODELALEYORGÁNI
CADELPODERLEGISLATIVO; 75 Y 77 DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGISLATIVO; 
Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

D E e R E T o N úMERo 611 

QUEREFORMAELARTÍCULO 249Y QUEADICIONA 
UNCAPÍTULOIBIS,CONUNARTÍCUW249BIS,AL1Í'ru
LO IX DEL LIBRO SEGUNDO DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERA CRUZ DE IG
NACIO DELALIAVE. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 249 y se adiciona 
un Capítulo I Bis, con un artículo 249 Bis, al Título IX del Libro 
Segundo del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para quedar como sigue: 

Artículo 249. A quien reiteradamente haga uso de la fuerza 
física o moral contra una persona mayor de edad, incapaz, o que 
no pueda resistir, sujeta a su protección, instrucción o cuidado, 
se le impondrán de seis meses a seis años de prisión y multa 
hasta de trescientos días. 

CAPÍTULO 1 BIS 
MALTRATO INFANTIL 

Artículo 249 Bis. A quien prive de sus derechos y su bien
estar a persona menor de edad o le inflija deterioro a su integri
dad física o psicológica, se le impondrán de tres a siete años de 
prisión y multa de hasta quinientos días. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en la Gaceta Oficial, Órgano del Go
bierno del Estado. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opon
gan al presente Decreto. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGIS
LATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DEXALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZDE IGNA
CIO DE LALLAVE,ALOS DIEZ DÍAS DELMES DE DICIEM
BRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE. 

OCTAVIA ORTEGAARTEAGA 
DIPUTADA PRESIDENTA 

RÚBRICA. 

ANA CRISTINALEDEZMA LÓPEZ 
DIPUTADA SECRETARIA 

RÚBRICA. 

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto por el artículo 49 
fracción II de la Constitución Política del Estado, y en cumpli
miento del oficio SG/00002241 de las diputadas Presidenta y 
Secretaria de l.a Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable 
Congreso del Estado, mando se publique y se le dé cumplimien
to. Residencia del Poder Ejecutivo Estatal, a los catorce días del 
mes de diciembre del año dos mil quince. 

Atentamente 

DR. JAVIER DUARTE DE OCHO A 
GOBERNADOR DEL ESTADO 

RÚBRICA. 
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Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Xalapa-Enríquez, enero 11 de 2016. 
Oficio número006/2016. 


